Lic. Yamilka Arias González, Asesora Jurídica de la Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico No. 1, en lo adelante EMIAT No.1, nombrada por la Resolución No.38 del 22 de Abril de 2022, y Registro General de Juristas No.39932, encontrándome investida en plena posesión y el ejercicio del cargo según las facultades que me son conferidas:

CERTIFICO
PRIMERO: Que según lo legislado en el Decreto Ley No.367 “DEL ASESORAMIENTO JURÍDICO”, de fecha 12 de octubre del 2021, y la Resolución No: 334 de fecha 30 de Julio del 2018 del Ministro de las FAR entre las funciones de la Asesoría Jurídica está la de custodiar los archivos, registros y libros y emitir certificaciones en relación con los mismos.
SEGUNDO: Por la Resolución No. 35 de fecha 31 de julio del 2019 del Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias se crea la EMIAT No. 1, integrada a la Unión de Industria Militar, subordinada al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, a partir de la extinción de la Unidad Empresarial de Base Aguas Claras con domicilio legal en Calle 15 No. 3 e/ 12 y 24 Localidad Aguas Claras, provincia Holguín. Que mediante este cuerpo legal se aprobó el objeto social de esta empresa: la fabricación, reparación, mantenimiento y modernización del material de guerra y la comercialización de medios blindados ingenieros de transporte y otros de la actividad industrial, prestando servicios asociados a ello
TERCERO: Por la Orden 1 del 9 de enero de 2025 del Jefe Dirección de Cuadros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, fue nombrado como Director General de la Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico No. 1 el My.  Rubert Leixy Villavicencio Isaac, con todas las facultades y funciones inherentes al cargo, así como por la Orden 42 del 15 de Mayo del 2025, fue nombrado el Mayor Juan Roberto González Loforte, Coordinador General de la empresa.  
CUARTO: Que mediante la Resolución No. 62 – P/2019 del Director General de la Unión de Industria Militar, fue nombrada en el cargo de Director de Economía de la Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico No. 1 a la Cuadro Civil: Norbelis Arnedo Batista.

QUINTO: Mediante la Resolución 85 de fecha 22 de septiembre del 2022, el Director General, facultó a los Directores de las Unidades Básicas de Aseguramiento Técnico de la Empresa, a firmar contratos, exceptuando los concertados con los nuevos actores económicos (Mipymes y Personas Naturales). Facultados por territorios: Provincia Guantánamo: Israel López Roblejo, Santiago de Cuba: Alexis Cintra Zamora, Camagüey: Maikel Suárez Mendoza, Holguín: Yania Elizet Bello Reina, Yosvany López Rodríguez, Yosvany Hernández Mendoza, Granma: Yosvanis Orlando Reyes Vega.

ASI COMO por la Resolución 24 de fecha 8 de abril del 2025, se facultó a Jorge Antonio Meirelis Ramírez, desde su cargo de Especialista en Abastecimiento Técnico Material, negociar y firmar contrato, con el sistema presupuestado, empresarial y la economía y por la Resolución 73 de fecha 05 de diciembre de 2025 al Mayor Dayron Walter Rodríguez del Toro desde su cargo de Especialista en Abastecimiento Técnico Material, con las facultades enunciadas. 

ASI MISMO por la Resolución 69 de fecha 01 de Noviembre del 2025 se facultó a la Mayor Ariadny Borrego Machado, Directora en funciones UBAT Las Tunas, a proponer, negociar y firmar contratos de Compraventa, Suministros y Prestaciones de Servicios, con el sistema presupuestado, empresarial y la economía, exceptuando la FGNE.

SEXTO: Que por la CERTIFICACION emitida por, la ONE, se otorga a la Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico EMIAT No. 1, el Código REEUP No: 271.0.14759, de fecha: 27/08/2019.
SEPTIMO: Que su NÚMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) es: 01001754967.
OCTAVO: Que el número de la cuenta en CUP es No: 0669721129850017 siendo el titular de la cuenta La Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico EMIAT No. 1. En lo adelante EMI AT No. 1, Sucursal 6971, Avenida Internacionalistas, Apartado 313 Ejercito Oriental, Municipio Holguín, Provincia Holguín. La cuenta en CL 271.14759.200 EMI de Aseguramiento Técnico No.1, EMIAT No.1. Cuenta de ingresos centralizada en USD, con número 0300000006477139 y titular: UIM- OPERACIONES COMERCIALES- INGRESOS, licencia bancaria E2502130003 en el Banco Financiero Internacional S.A
NOVENO: Que el CERTIFICADO COMERCIAL PARA OPERAR EN CUP ES EMIAT No.1 No. 885879, No. 885875, No. 885877, No. 885876.
Asimismo, declaro bajo mi responsabilidad:
a) Que todos los particulares contenidos en esta Certificación se encuentran en pleno vigor y efecto, sin que exista otro documento o acto que restrinja o en general modifique lo que aquí se certifica.

QUE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA DE ESTA ENTIDAD SE EXHIBIERON LOS DOCUMENTOS ANTES CONSIGNADOS SEGÚN SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 9.2 DEL DECRETO-LEY No 304,”DE LA CONTRATACIÓN ECONÓMICA” DE 1RO DE NOVIEMBRE DEL 2012.

Y para que así conste, expido la presente certificación en Holguín, a los        días del mes de                                del 2026.
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